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No. DE LA OBRA: 2014301930020
CONTRATONo. DOP-FISM-DF-112/14

Trabajamos
Juntos

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
SUBDIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DA TO S D.6:1.. C.io Ni;T RA T O ,
ORIGEN DE LOS RECURSOS: FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF)
NOMBRE DE LA OBRA: "MANTENIMIENTO DE BANOS EN JARDIN DE NINOS "ROSARIO
CASTELLANOS" UBICADO EN AV. INDUSTRIALES SIN EMILIO CANTARELL y AGUSTíN
LARA DE LA COLONIA RENACIMIENTO"
UBICACION: COLONIA RENACIMIENTO
CONTRATISTA: JORDAN GUADALUPE SARABIA
IMPORTES SilVA: $ 182,034.53 IVA: $ 29,125.52 TOTAL: $ 211,160.05
ANTICIPO SilVA: $ 91,017.26 IVA: $ 14,562.76 TOTAL: $ 105,580.02 (50%)
TIPO DE CONTRATO: ADJUDICACION DIRECTA
PLAZO DE EJECUCION: 30 D.C.
PERIODO: 12 DE NOVIEMBRE DEL 2014 AL 11 DE DICIEMBRE DEL 2014
FECHA CONTRATO: 11 DE NOVIEMBRE DE 2014 LUGAR:VERACRUZ,VER.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADOQUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, REPRESENTADOPOR EL C. RAMÓN POO GIL, ASISTIDO POR
LOSCC. CARLOS JOSÉ DíAZ CORRALES y OSCAR SALVADOR BARBES NAVARRO, EN SU CARÁCTERDE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SíNDICO ÚNICO y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
RESPECTIVAMENTE,y POR LA OTRA, JORDAN GUADALUPE SARABIA, A QUIENESEN LO SUCESIVOSE
LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" RESPECTIVAMENTE,DE ACUERDO CON LOS
SIGUIENTESANTECEDENTES,DECLARACIONESy CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES
El presente contrato se adjudica como resultado y mediante procedimiento de ADJUDICACiÓN DIRECTA en
términos de lo dispuesto en los artículos 2, 20 fracc. 11,34 párrafo segundo, 53, y 54 fracc. I de la Ley de Obras
Públicasy ServiciosRelacionadoscon ellas del Estadode Veracruzde Ignaciode la Llave.

DECLARACIONES

1.- "DEL MUNICIPIO"

1.1.- Necesita ejecutar la obra "MANTENIMIENTO DE BAÑOS EN JARDíN DE NIÑOS
"ROSARIO CASTELLANOS" UBICADO EN AV. INDUSTRIALES SIN EMILIO
CANTARELL y AGUSTíN LARA DE LA COLONIA RENACIMIENTO" ubicada en
COLONIA RENACIMIENTO en este Municipiode Veracruz,Ver.

1.2.- Que para su correcta y oportuna realizacióndesea emplear los servicios de una empresa constructora
solvente, que cumpla satisfactoriamente el plazo de entrega con los requisitos de calidad óptima,
aplicándosefielmente a las especificacionesrequeridaspor "EL MUNICIPIO".

1.3.- Está facultado para suscribir el presentecontrato de conformidadcon lo establecidoen los artículos 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 y 71 de la Constitución Política del
estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 2 y 35 fracciones 11y XXV de la Ley Orgánica del Municipio
Libre para el EstadoLibre y Soberanode Veracruz - Llave.

1.4.-


